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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Nro. 420-2023-A-HMPP-PASCO 

 

                 Cerro de Pasco, 13 de setiembre de 2023 

 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien 

suscribe: 

 

VISTO: 

 

El Proveído s/n de la Gerencia Municipal, el Informe N° 1219-2023 HMPP-GM/GDS de fecha 06 

de setiembre de 2023 de la Gerencia de Desarrollo Social, Memorando N° 185-2023-HMPP-PASCO/A de 

fecha 13 de setiembre del 2023, Y;  

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala: “Los gobiernos locales gozan 

de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”;  

 

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

establece que los Gobiernos Locales tienen por finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 

prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 

circunscripción. Además, constituye función específica compartida de las municipalidades distritales 
promover la igualdad y no discriminación, conforme se indica en el numeral 3.3 del artículo 84 de la citada 

Ley Orgánica. 

 

Que, mediante Ley N°30435 se creó el Sistema Nacional de Focalización (SINAFO), a cargo del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), que tiene como objetivo lograr una adecuada asignación 

de los recursos públicos de las intervenciones públicas definidas en el marco de la política social del Estado, 

a fin de contribuir al cierre de brechas relativas a los problemas o necesidades que dichas intervenciones 

buscan resolver; 

 

Que, el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) fue incorporado como parte del SINAFO 

mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N°30435, y constituye uno de los 

instrumentos del SINAFO mediante el cual se provee información socioeconómica de los hogares a las 

entidades encargadas de la implementación de las Intervenciones Públicas Focalizadas (IPF) que evalúan la 
condición socioeconómica del hogar (o integrantes), como uno de los criterios de elegibilidad para la 

identificación y afiliación de sus usuarios; 

 

Que, conforme al numeral 1 del artículo 9° de la Ley N°30435, los Gobiernos Locales son 

responsables en su jurisdicción de la recolección, levantamiento, verificación, sistematización y custodia de 

la información de la población y el espacio físico donde esta habita, de acuerdo con las disposiciones que el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) emita para dicho fin; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°032-2020-MIDIS se aprueba la Directiva N.º 001-2020-
MIDIS, Directiva que regula la operatividad del SISFOH, estableciendo responsabilidades a las entidades 

que coadyuvan con el cumplimiento de la función de determinar la CSE, como a los Gobiernos Locales, para 

los que el numeral 4.3 de la citada Directiva establece, entre otras funciones, el gestionar y garantizar el 

funcionamiento óptimo de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) con personal y equipo técnico, que 
debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Social o la que haga sus veces; así como, asegurar la acreditación 

del responsable de la ULE en el sistema informático puesto a disposición por la Dirección de Operaciones. 
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 Que, conforme al numeral 4.4 de la Directiva Nº 001-2020-MIDIS, las ULE tienen, entre otras 

responsabilidades, planificar, ejecutar y conducir operativamente la recolección de la información del hogar 
a través de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos; así como remitir esta información, de acuerdo 

con los lineamientos técnicos que aprueben la Dirección General de Focalización e Información Social 

(DGFIS) y la Dirección de Operaciones (DO). 

 

Que, conforme al Informe N° 1219-2023 HMPP-GM/GDS de la Gerencia de Desarrollo Social se 

solicita que se designe a Dorkas Raquel Salazar Trujillo como responsable del SISFOH, mediante resolución 

de Alcaldía, ya que se requiere realizar trabajos que se realizan directamente con el MIDIS, así como contar 

con el usuario y contraseña del sistema SIGOF. 
 

Que, mediante Memorando N° 185-2023-HMPP-PASCO/A a través del despacho de alcaldía se 

remite el documento en cuestión para emitir acto resolutivo para la designación de Dorkas Raquel Salazar 

Trujillo como responsable de la Unidad Local de Empadronamiento.      
 

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley N.º 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades 

 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR, a la servidora DORKAS RAQUEL SALAZAR 

TRUJILLO, con DNI N.º 41373095, como responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE), de 

la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, quien conducirá, coordinará y cumplirá las 

responsabilidades propias de la ULE, en concordancia con la normatividad que regula las responsabilidades 

previstas en el numeral 4.4 de la Directiva N° 001-2020-MIDIS. de la Unidad Local de Empadronamiento. 

 

ARTICULO SEGUNDO. – DEJAR, sin efecto la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0209-

2023-HMPP-A/GM de fecha 08 de mayo del 2023, que designaba a la anterior responsable.    

 

ARTÍCULO TERCERO. – DISPONER, al servidor designado cumplir con todas las 

disposiciones y/o lineamientos establecidos en la normatividad vigente, bajo responsabilidad. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, al funcionario designado, Gerencia de Desarrollo 

Social, y demás unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones tengan injerencia en el 

cumplimiento de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCOMENDAR, a Secretaría General la notificación de la 

presente resolución, a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información, la publicación de la presente 

resolución en el Portal Web de la Entidad. 

 

  

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Julio César RUPAY MALPARTIDA  

                                     ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Honorable
Municipalidad Provincial de Pasco, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
URL: https://digital.munipasco.gob.pe/valida Código de verificación: LMD5H1CX3I

https://digital.munipasco.gob.pe/valida

		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-14T08:59:04-0500
	JRIVERA:GAJ-01:172.16.15.112:1C1B0DBF7D48:ReFirmaPDF1.6
	PASTRANA SALINAS Paolo Ricardo FAU 20176735725 soft ce72c1e80811004a92d22191fe9b0f8f151842c0
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-15T15:13:02-0500
	MOSORIO:SG-01:192.168.0.106:D0C5D3D2859B:ReFirmaPDF1.6
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft a7d670df0b34633dd98a0eb57a1b307598245fec
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-15T15:21:09-0500
	WMENDOZA:GM-02:172.16.15.118:1C1B0DD406F8:ReFirmaPDF1.6
	MENDOZA JAIME Walter Francisco FAU 20176735725 soft 480fd551aca2aa76b97052330acb9f069252c59d
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e36
	2023-09-20T16:22:18-0500
	JRUPAY:ALC-03:192.168.0.102:3C9C0F04A1A0:ReFirmaPCX1.6:invoked
	RUPAY MALPARTIDA Julio Cesar FAU 20176735725 soft 804e7bac79cfc169e1aefaa63e675c9fffe5b456




